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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES

6L/PE-2482 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para las Jornadas del
Derecho de Trabajo y Seguridad Social del Colegio de
Graduados Sociales y Diplomados en Relaciones
Laborales de Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.930, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.420.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones para
las Jornadas del Derecho de Trabajo y Seguridad Social del
Colegio de Graduados Sociales y Diplomados en Relaciones
Laborales de Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.
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En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LAS JORNADAS

DEL DERECHO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DEL COLEGIO

DE GRADUADOS SOCIALES Y DIPLOMADOS EN RELACIONES

LABORALES DE SANTA CRUZ DE TENERIFE,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio,
disponiéndose de plazo, según lo establecido en el
artículo 96 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente al ejercicio
presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro
adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2483 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el centro de acogida de
inmigrantes Udjiama de la Cruz Roja Española, dirigida
al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.931, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.421.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el centro de acogida de inmigrantes Udjiama de la
Cruz Roja Española, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL CENTRO DE

ACOGIDA DE INMIGRANTES UDJIAMA DE LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2484 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el proyecto Lanzarote
Acoge de Las Palmas Acoge, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.001, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.422.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el proyecto Lanzarote Acoge de Las Palmas Acoge,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL PROYECTO

LANZAROTE ACOGE DE LAS PALMAS ACOGE,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2485 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el mantenimiento de
centros de integración de inmigrantes, dirigida al
Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.002, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.423.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el mantenimiento de centros de integración de
inmigrantes, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL

MANTENIMIENTO DE CENTROS DE INTEGRACIÓN DE INMIGRANTES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2486 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el Máster de Prevención
de Riesgos Laborales de la Fundación Empresa-Universidad
de La Laguna, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.003, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.424.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el Máster de Prevención de Riesgos Laborales de la
Fundación Empresa-Universidad de La Laguna, dirigida
al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL MÁSTER DE

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LA FUNDACIÓN
EMPRESA-UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2487 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el Máster de Prevención
de Riesgos Laborales de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.004, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.425.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el Máster de Prevención de Riesgos Laborales de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, dirigida al
Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL MÁSTER DE

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LA UNIVERSIDAD DE
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2488 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones de acción social para la
atención de las personas mayores, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.005, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.426.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
de acción social para la atención de las personas mayores,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES DE ACCIÓN SOCIAL

PARA LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS MAYORES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2489 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para la Oficina técnica de
prevención de riesgos laborales de la Confederación
Canaria de Empresarios, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.006, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.427.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para la Oficina técnica de prevención de riesgos laborales de
la Confederación Canaria de Empresarios, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LA OFICINA

TÉCNICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LA
CONFEDERACIÓN CANARIA DE EMPRESARIOS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2490 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el mantenimiento de
escuelas infantiles públicas, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.007, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.428.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el mantenimiento de escuelas infantiles públicas,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL

MANTENIMIENTO DE ESCUELAS INFANTILES PÚBLICAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2491 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para programas de atención
a familias desfavorecidas, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.008, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.429.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para programas de atención a familias desfavorecidas,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA PROGRAMAS DE

ATENCIÓN A FAMILIAS DESFAVORECIDAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2492 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para la atención de menores
inmigrantes, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.009, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.430.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para la atención de menores inmigrantes, dirigida al
Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LA ATENCIÓN

DE MENORES INMIGRANTES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2493 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para la puesta en marcha de
centros de acogida inmediata de menores extranjeros,
dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.932, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.431.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para la puesta en marcha de centros de acogida inmediata
de menores extranjeros, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la
iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN

MARCHA DE CENTROS DE ACOGIDA INMEDIATA DE MENORES

EXTRANJEROS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que aún
no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose de
plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se señala a continuación el avance de
datos contable del proyecto objeto de la pregunta:

Clasif. PI.LA Crédito Modificación Crédito
Econom. inicial de crédito definitivo

460.00 23473802 200.000,00 -200.000,00 0,00”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2494 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para la construcción y
equipamiento de escuelas infantiles, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.010, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.432.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para la construcción y equipamiento de escuelas infantiles,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LA

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE ESCUELAS INFANTILES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2495 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para la realización de obras
y equipamiento de centros de ejecución de medidas
judiciales, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.011, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.433.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para la realización de obras y equipamiento de centros de
ejecución de medidas judiciales, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN

DE OBRAS Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS DE EJECUCIÓN DE
MEDIDAS JUDICIALES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2497 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el mantenimiento y
actividades del área de personas con discapacidad,
dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.013, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.435.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el mantenimiento y actividades del área de personas
con discapacidad, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL

MANTENIMIENTO Y ACTIVIDADES DEL ÁREA DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2498 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el fomento de acciones
derivadas del Plan Integral del Menor, dirigida al
Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.014, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.436.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el fomento de acciones derivadas del Plan Integral del
Menor, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE

ACCIONES DERIVADAS DEL PLAN INTEGRAL DEL MENOR,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2499 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para la concertación de
plazas de escuelas infantiles privadas y atención al menor
fuera del hogar por persona cuidadora, dirigida al
Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.015, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.437.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para la concertación de plazas de escuelas infantiles privadas
y atención al menor fuera del hogar por persona cuidadora,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LA

CONCERTACIÓN DE PLAZAS DE ESCUELAS INFANTILES PRIVADAS Y
ATENCIÓN AL MENOR FUERA DEL HOGAR POR PERSONA CUIDADORA,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio,
disponiéndose de plazo, según lo establecido en el
artículo 96 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente al ejercicio
presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2500 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones de acción social institucional
para la integración social, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.016, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.438.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
de acción social institucional para la integración social,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES DE ACCIÓN SOCIAL

INSTITUCIONAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2501 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las ayudas individuales otorgadas para
menores y familias, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.933, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.439.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las ayudas individuales
otorgadas para menores y familias, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la
iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto
en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS AYUDAS INDIVIDUALES OTORGADAS

PARA MENORES Y FAMILIAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se señala a continuación el avance de
datos contable del proyecto objeto de la pregunta:

Clasif. PI.LA Crédito Modificación Crédito
Econom. inicial de crédito definitivo

480.00 23440102 25.000,00 -25.000,00 0,00”
Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el

artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.
Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.

6L/PE-2502 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para programas de pisos
tutelados, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.017, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.440.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para programas de pisos tutelados, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA PROGRAMAS DE
PISOS TUTELADOS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2503 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones dentro del Plan de Exclusión
Social, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.018, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.441.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez,
del GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las
subvenciones dentro del Plan de Exclusión Social, dirigida
al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES DENTRO DEL PLAN DE

EXCLUSIÓN SOCIAL,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2504 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones específicas dentro del Plan
de Acción para las personas mayores (Plan Gerontológico)
y ayudas al cuidado de personas mayores dependientes
en su hogar, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.019, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.442.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
específicas dentro del Plan de Acción para las personas
mayores (Plan Gerontológico) y ayudas al cuidado de personas
mayores dependientes en su hogar, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES ESPECÍFICAS DENTRO

DEL PLAN DE ACCIÓN PARA LAS PERSONAS MAYORES (PLAN
GERONTOLÓGICO) Y AYUDAS AL CUIDADO DE PERSONAS MAYORES

DEPENDIENTES EN SU HOGAR,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2505 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el Plan de Integración
Social de Inmigrantes, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.020, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.443.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el Plan de Integración Social de Inmigrantes, dirigida
al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL PLAN DE
INTEGRACIÓN SOCIAL DE INMIGRANTES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2506 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para la prevención de
riesgos laborales, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.021, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.444.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez,
del GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las
subvenciones para la prevención de riesgos laborales,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación

a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada
al señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener
por recibida dicha contestación y dado curso a la
misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno, y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LA PREVENCIÓN
DE RIESGOS LABORALES,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2507 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el programa de acción
para la prevención de riesgos laborales en las pymes de
CCOO de Canarias, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.053, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.445.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el programa de acción para la prevención de riesgos
laborales en las pymes de CCOO de Canarias, dirigida al
Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL PROGRAMA
DE ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LAS

PYMES DE CCOO DE CANARIAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2508 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el programa de acción
preventiva en la construcción de CCOO de Canarias,
dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.054, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.446.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el programa de acción preventiva en la construcción
de CCOO de Canarias, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL PROGRAMA

DE ACCIÓN PREVENTIVA EN LA CONSTRUCCIÓN DE CCOO DE
CANARIAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2509 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el programa de
asesoramiento jurídico sociolaboral de inmigrantes de la
Comisión de Ayuda al Refugiado, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.055, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.447.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el programa de asesoramiento jurídico sociolaboral
de inmigrantes de la Comisión de Ayuda al Refugiado,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL PROGRAMA

DE ASESORAMIENTO JURÍDICO SOCIOLABORAL DE INMIGRANTES

DE LA COMISIÓN DE AYUDA AL REFUGIADO,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2510 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el programa de acogida
a mujeres inmigrantes embarazadas de la Asamblea
Suprema Cruz Roja Española, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.056, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.448.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el programa de acogida a mujeres inmigrantes
embarazadas de la Asamblea Suprema Cruz Roja Española,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL PROGRAMA

DE ACOGIDA A MUJERES INMIGRANTES EMBARAZADAS DE LA
ASAMBLEA SUPREMA CRUZ ROJA ESPAÑOLA,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2511 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones otorgadas para el Programa
Canarias Integra de la UGT Canarias, dirigida al
Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.934, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.449.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
otorgadas para el Programa Canarias Integra de la UGT
Canarias, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor

diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES OTORGADAS PARA EL
PROGRAMA CANARIAS INTEGRA DE LA UGT CANARIAS,
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recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el
siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica
que aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio,
disponiéndose de plazo, según lo establecido en el
artículo 96 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de

Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente al
ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2512 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el Programa
Contamíname de Cáritas Diocesanas de Tenerife, dirigida
al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.935, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.450.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el Programa Contamíname de Cáritas Diocesanas de
Tenerife, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL PROGRAMA

CONTAMÍNAME DE CÁRITAS DIOCESANAS DE TENERIFE,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2513 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el programa de
asesoramiento y formación de inmigrantes de CCOO
Canarias, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.936, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.451.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el programa de asesoramiento y formación de
inmigrantes de CCOO Canarias, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL PROGRAMA

DE ASESORAMIENTO Y FORMACIÓN DE INMIGRANTES DE CCOO
CANARIAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO

DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2514 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el programa de
inmigrantes Arado de Cáritas Diocesanas de Canarias,
dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.937, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.452.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el programa de inmigrantes Arado de Cáritas
Diocesanas de Canarias, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL PROGRAMA

DE INMIGRANTES ARADO DE CÁRITAS DIOCESANAS DE CANARIAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2515 Del Gobierno a la pregunta del
Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular,
sobre ejecución en 2005 de las subvenciones para el
programa de intervención social de inmigrantes de la
Asamblea Suprema Cruz Roja Española, dirigida al
Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 2.938, de 6/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los
días 18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se
indica respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.453.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez,
del GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las
subvenciones para el programa de intervención social
de inmigrantes de la Asamblea Suprema Cruz Roja
Española, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación

a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada
al señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener
por recibida dicha contestación y dado curso a la
misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al
autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el
Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con
lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del

Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario
del Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del Grupo Parlamentario
Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL
PROGRAMA INTERVENCIÓN SOCIAL DE INMIGRANTES DE LA

ASAMBLEA SUPREMA CRUZ ROJA ESPAÑOLA,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio,
disponiéndose de plazo, según lo establecido en el
artículo 96 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente al ejercicio
presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.



Núm. 246 / 38 23 de agosto de 2006 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

6L/PE-2516 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para los Programas de
Acción Social, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.057, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.454.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez,
del GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las
subvenciones para los Programas de Acción Social,
dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación

a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada
al señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener
por recibida dicha contestación y dado curso a la
misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA LOS PROGRAMAS

DE ACCIÓN SOCIAL,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2517 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para programas de
integración social, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.058, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.455.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para programas de integración social, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento

de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA POGRAMAS DE

INTEGRACIÓN SOCIAL,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- EL VICECONSEJERO
DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO, Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2518 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre ejecución
en 2005 de las subvenciones para el proyecto
multisectorial de asistencia integral en prevención de
riesgos laborales de UGT Canarias, dirigida al Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.022, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los días
18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.456.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez, del
GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las subvenciones
para el proyecto multisectorial de asistencia integral en
prevención de riesgos laborales de UGT Canarias, dirigida
al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la

pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la
Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del
Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de respuesta
escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos Ester
Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA EL PROYECTO

MULTISECTORIAL DE ASISTENCIA INTEGRAL EN PREVENCIÓN DE
RIESGOS LABORALES DE UGT CANARIAS,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la contestación
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio,
disponiéndose de plazo, según lo establecido en el
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artículo 96 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente al ejercicio
presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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6L/PE-2519 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado
D. Carlos Ester Sánchez, del GP Popular, sobre
ejecución en 2005 de las subvenciones para servicios
de atención a la primera infancia, dirigida al
Gobierno.

(Publicación: BOPC núm. 45, de 10/2/06.)
(Registro de entrada núm. 3.059, de 7/4/06.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada los
días 18 y 20 de abril de 2006, adoptó el acuerdo que se
indica respecto del asunto de referencia:

9.- PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

CONTESTACIONES A LAS PREGUNTAS

9.457.- Del Sr. diputado D. Carlos Ester Sánchez,
del GP Popular, sobre ejecución en 2005 de las
subvenciones para servicios de atención a la primera
infancia, dirigida al Gobierno.

Acuerdo:
Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación

a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada
al señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener
por recibida dicha contestación y dado curso a la
misma.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al
autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el
Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con
lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del

Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 14 de junio de 2006.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

Excmo. Sr.:

Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario
del Gobierno y en relación a la pregunta con ruego de
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Carlos
Ester Sánchez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

EJECUCIÓN EN 2005 DE LAS SUBVENCIONES PARA SERVICIOS

DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA,

recabada la información de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales, cúmpleme trasladar a VE la
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el
siguiente:

“En relación con la cuestión planteada, se comunica que
aún no se ha cerrado la contabilidad del ejercicio, disponiéndose
de plazo, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hasta el 30 de junio del año siguiente
al ejercicio presupuestario al que corresponda.

No obstante ello, se remite avance de datos contable del
proyecto objeto de la pregunta, que figura en cuadro adjunto.”

Lo que comunico a VE a los efectos previstos en el
artículo 171.1 del Reglamento del Parlamento.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.-
EL VICECONSEJERO DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO,
Antonio Sanjuán Hernández.
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